
How. 128. Martes 22 de Agosto de 1876.

DE 11 PROVINCIA DE VAllADOUD. C
SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposieiones generales del Gobierno son 
obligaborias para cada capital de provincia desde que se 
pnolica oHcialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
'i de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, 'donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

ijOs Señores Secretarios cuidarán bajo su mas es
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico. ■

PAitTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PREálDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

3. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias y S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas, continúan en San
tander (Sardinero) sin novedad tam
bien en su importante salud.

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA 
VALLADOLID.

Lisia de donaiivos con destino al fon
do nacional para alivio de los inú
tiles y /Inérfanos de la guerra civile 
entregados por el Ju^^gado de pri
mera instancia del distrito de la 
Plaza de esta Capital en el dia 
de la fecúa.

Pesetas-Cént.s

Suma anterior. . . 2963*75

El Juzgado de primera 
instancia del distrito 
de la Plaza de esta 
Capital.. .... 14

TOTAL. . . 2977*75

Valladolid 21 de Agosto de 1876.
—El Director, Gerónimo M. San- 
grós.

((baceta del 17 de AgostoJ

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

Ílmo Sr.: Para llevar á efecto 
lo establecido en los artículos 1.°, 
2.® y 3.® de la ley sobre Enseñan

za agrícola, promulgada en r.^ 
del actual, S. M. el Rey (q. D. g.). 
ha tenido á bien mandar que por 
la Dirección de su digno cargo, 
oyendo el parecer del Consejo su
perior de Instrucción pública, se 
dicten las siguientes disposiciones:

1 .^ Será obligatoria desde lue
go en todas las Escuelas del Reino 
la enseñanza de la Cartilla agra
ria declarada de texto, sin per
juicio de lo que se resuelva en lo 
sucesivo.

2 .^ Desde el inmediato curso 
académico de 1876 77 se exigirá 
la asignatura de Agricultura ele
mental para los estudios genera
les de segunda enseñanza en todos 
los Institutos provinciales y loca
les del Reino.

3 .^ Dicha asignatura habrá de 
cursarse despues de aprobadas las 
de primero y segundo curso de 
Matemáticas, al propio tiempo que 
las de Física y Química é Historia 
natural, exigiéndose en el último 
ejercicio para el Bachillerato, igual
mente que sus demás análogas in
cluidas en el cuadro general de la 
segunda enseñanza.

4 .^ En los Institutos donde 
existiesen estudios de aplicación á 
la Agricultura, se hará cargo de 
la nueva asignatura el Catedrático 
numerario que estuviese desempe
ñando en propiedad la cátedra de 
Agricultura teórico-práctica.

5 .^ Donde no hubiera Catedrá
tico propietario de Agricultura 
teórico-práctica, se proveerán in- 
terinameute las nuevas cátedras de 
Agricultura elemental en Ingenie
ros agrónomos que acrediten lle
var dos años al menos de ejercicio 
en su profesión.

6 .^ Sin perjuicio de lo que fue
se oportuno resolver en lo sucesi
vo para el mejor servicio público, 
se declara transitoriamente compa
tible la cátedra de Agricultura con 
el cargo de Secretario de la Junta 
provincial de Agricultura,. Indus
tria y Comercio, desempeñado por

Ingenieros agrónomos, percibien- i 
do estos funcionarios en concepto 
de gratificación la mitad del haber 
correspondiente á la cátedra.

■7 .^ Las cátedras que ahora se 
provean interinamente se sacarán Í 
á concurso en el plazo mas breve ■ 
posible, con arreglo á lo que es
tablece la legislación general de 
Instrucción pública.

La Dirección general designará 
oportunamente las cátedras que 
deben proveorse por oposición y la 
época en que estas hayan de cele
brárse.

8. ^ En concurrencia coa los 
Ingenieros agrónomos podrán optar 
á estas cátedras por oposición los 
Licenciados de la Facultad de Cien
cias, sección de físicas y de na
turales.

9. ^ Desde luego se anunciarán 
en la Caceta todas las vacantes para 
proveer por concurso de traslación 
las que soliciten los Ingenieros 
agrónomos que actualmente sirven 
ó hubiesen servido en propiedad 
cátedras de Agricultura teórico- 
práctica.

Para ser admitido á dicho con
curso será requisito indispensable 
que los aspirantes se hallen inclui
dos en el último escalafón general 
de Catedráticos de Instituto.

10. La dotación de estas cáte
dras será igual á la que tuviesen 
señaladas las demás de cada Insti
tuto, consignándoseles para gas
tos de material las cantidades que 
se consideren necesarias.

11. Si en los presupuestos pro
vinciales del actual ejercicio no 
hubiese crédito suficiente para lo 
establecido, los Directores de los 
Institutos reclamarán de las Dipu
taciones provinciales las cantida
des que faltasen, con cargo á su 
capítulo de imprevistos, ó para que 
incluyan la consignación necesaria 
en el presupuesto adicional.

12. Los Rectores de las Uni
versidades propondrán lo que con- 

i sideren conveniente para habilitar 

al servicio público como Laborato
ries agrícolas los que poseyeren los 
Institutos del distrito y la Univer
sidad respectiva. Donde pudieran 
habilitarse desde luego, regirán 
para el pago de los análisis ó en
sayos cualitativos las mismas tari
fas aprobadas por esa Dirección 
general en 7 de Diciembre último 
para la estación agronómica esta
blecida en la Escuela de Agricul
tura de la Florida.

13, Suprimidos, los estudios de 
aplicación á la Agricultura en los 
Institutos de segunda enseñanza, 
según lo dispuesto en el art. 3.°de 
Ia ley, no se admitirán en lo suce
sivo nuevas matrículas para la car
rera pericial de Agrimensores ta
sadores de tierras.

14. Los alumnos que hasta fin 
de Setiembre de 1877 fuesen apro
bados en todas las asignaturas de 
la segunda enseñanza, quedarán 
dispensados del exámen de Agri
cultura elemental en los ejercicios 
fiel Bachillerato. Desde esta’fecha 
deberán cursar y probar académi- 
camente dicha asignatura.

15. Los Rectores de los distri
tos universitarios quedan encarga
dos del exacto cumplimiento de 
estas disposiciones, considerándo
las como parte integrante de la 
legislación del ramo, que se dero
ga en cuanto pueda oponorse á la 
puntual observancia de las que an
teceden.

16. El Ministerio de Fomento 
dictará oportunamente los regla
mentos necesarios, en conformidad 
con lo dispuesto en el art 14 de 
la ley.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y fines opor
tunos. Dios guarde á V. L muchos 
años, Madrid 16 de Agosto de 1876. 
—C. Toreno.—Sr. Director general 
de Instrucción pública.
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SEGUNDA SECCÍON.

GOBIEHNODE LA PROVINCIA.

Circular num. 2.604.

La Diputación, después de apu
rar cuantos medios han estado á su 
alcance para evitar á los pueblos el 
sensible recargo de los apremios 
sobre las cuotas que necesaria é 
ineludiblemente, han de satisfacer 
de anteriores repartimientos, acu
de á mi autoridad ofreciéndome el 
cuadro mas aflictivo de los tres asi
los benéficos que tiene á su cargo.

Los proveedores de los artículos 
alimenticiosyotros no menos indis
pensables á la asistencia de los asi

lados, no pueden llevar masadelaü- 
te el sacrificio de sus capitales im
portando los adelantos hechos hasta 
el dia un millón y pico de reales.

Iguales mis propósitos á los do 
los Sres. Diputados, quiero preve
nir á los Ayuntamientos morosos 
antes de proceder eh conformidad 
á las necesidades apremiantes de 
la Beneficencia provincial y á lo 
que reclama la recta administra
ción de los intereses públicos.

Trascurrido el dia 26 del corrien
te, aquellos que no se hayan pre- 

1 sentado á satisfacer el 36 por 100 
i al menos, de sus atrasos, sufrirán 

los vejámenes consiguientes á la 
comisión de apremio que despa
charé irremisiblemente, si bien con 
el mayor sentimiento.

Valladolid 19 de Agosto de 1876.

—El Gobernador, Juan de Mata 
Zorita.

NuM. 2.591.

Seoelon de Fomento. 
—

Negociado Ferro carriles.

CIRCULAR.
1 El limo. Sr. Director general de 

■ Obras públicas con fecha 4 leí que 
rige me comunica lo siguiente:

«Vista la instancia presentada 
por D. Carlos María Revollo en 31 
de Julio último, esta Dirección ge
neral ha resuelto autorizar al mis
mo para que en el término de diez 
y ocho meses pueda practicar los 
estudios de un ferro-carril que par

tiendo de Valladolid terinine en la 
frontera de Portugal en dirección 
á Portalegre, y otro que partiendo 
de Ciudad-Rodrigo termine en Avi
la; pero entendiéndose que por esta 
autorización no se le reconoce de
recho alguno á la concesión de di
chos caminos ni á indemnización 
de ningún género conforme á lo 
prevenido en la ley general de 
ferro-carriles de 3 de Junio de 1855 
y en la Real órden aclaratoria de 
24 de Marzo de 1856.»

Lo que he dispuesto hacer públi- 
' co por medio de este Bo¿e¿¿n oficial 
en cumplimiento á lo prevenido en 
el caso 4.° de la citada Real órden 
de 24 de Marzo de 1856.

. Valladolid 18 de Agosto de 1876. 
—El Gobernador, Juan de Mata 
Zorita.

TERCERA SECCION.

uní! \ 1ST RIC 105 TCOMhUCl DE LA PRÓVIMB DE VALLADOLID. HES DE AGOSTO DE 1870.
RELACION ÿ'îiô esta Administración forma de los compradores de fincas ca^os vencimientos de planos tienen lagar en el citado mes de Agosto g que fiasta 

la fécfia no fian verificadd el. pago de sus respectivos planos, para los efectos prevenidos por instrucciones vigentes, la cual es como sigue: - ’

(CONCLUSION.)

Número 
de 

órden.
NOMBRES 

de los cómpradores. VECINDAD.
Procedencia 

de las fincas. Libro. Fólio.
Venci
miento. Plazos.

Importe.

Pest.s Cónt.s

74 D. Julián Perez. ...... Pedrajas dé’ San Esteban. Clero. 7 92 23 13 ■6‘26
75. Francisco Diez.. .. . . . i . Mayorga. Id. 7- 93 23 13 ■ 21443
76 Santos Escudero. . . . . . . Id. 7 94 24 13 20 »
77 Juan Lozano............................  . . Í’edrajas de San Esteban. Id. 7 97 26 13 187‘50
78 José María Perez............................. Morales de.Campos. Id. .7 98 • 27 43 38‘75 .
79 SimonLeon.. ... . .\ Villamuriel. ' Id. 99 29 13' 288*75-
80 Patricio Prieto..; Mayorga. Id.' r 100 29 13. 38‘75
81 Sebastian Diez Salcedo. . ^ . ’. Valladolid. Id. 101 29 13 21*25
82 Gavino García.. • • • . . ■ ■ < ■ Id. . Id. 102 29 13 50*01
83 El mismo. . . . • • ,• • . . Id. , Id. 103 ■ 29 13 200^02
84 D. Venancio Arranz.. . . •, . . Corrales. Id. 104 29 13 41*25
85 Ignacio Barroso. . • • . . . Peñafiel. Id. 105 29 13 26-25
86 Alejandro Martínez. . . . . . Villalón. Id. 106 30 13 945 »
87 Gregorio, de la Fuente. . . . . Valladolid. Id. '1 107 •31 '13 1001*38
88 Melitón Iladulado.. • . . . . Fresno el Viejo. Id. 8 3.50 ' 4 L2 194*01
89 Domingo Barruelo. • • ♦ . . Valladolid. Id. 8 351 4 12 .i - \262*50
90 Baltasar Merino. • •. • • . . San Cebrián de Mazoté. Id. 8 352 , • 7 12 21*87
91 Plácido García.. ...... Olmedo. Id. 8 353 ' , 7 12 287*50
92 Manuel Cortés.. . . • . . . San Cebrián de Mazote. Id. 8 357 9 12 939*88
93 Pascual García. .*.... Medina del Campo. Id. 8 358 9 •112. , ,637-50
94 Agustín Sanz Pasalodos.. Arrabal de Portillo. Id 8 360 12 i2 2’7'2*50
95 El mismo. ........................................... Id. Id. 8 •’61 12 .12 ■ .62*50
96 D. Antonio García.........................  . Valladolid. Id. 8 362 12 12 27*50
97 Angel Fernandez Duque. . . . Medina del Campo. Id. 8 363 14 12 , 825*37
98 Santiago Fernandez. .-■... Id. Id. 8 364 14 12 1 650*01
99 Braulio Nieto Benito.. . . . . Iscar. Id. 8 367 16 ■ 12 ■ 350 »

100 Domingo Antonio Diaz. . . . . Dueñas. Id. 8 368 16 .12, . 37'26
101 El mismo..............................  • . . li. Id. 8 369 ,16 "12 ‘ 12*66
102 El mismo. ......... Id. Id. 8 370 16 12 78*35
103 D. Prudencio Fernandez. . . . Torrecilla del Valle. •Id. ' 8 271 16 . 12 362*52
104 Francisco Zaera..........................  . * Medina del Campo. Id. 8 372 16 42. : 147*78
105 Mauricio Nieto..........................  . Torrelobaton. Id. 8 373 18 12 100*63
106 Eustaquio Rodríguez. . . . . Medina del Campo. Id. 8 374 18 12 25.50*01
107 Domingo Alonso........................   . Arrabal de Portillo. Id. 8 375 18 12 202*50
10'8 Blas Arrieta...........................   . Medina del Campo. Id. 8 376 - J9 • -12 729*56
109 Marcelo Lorenzo. . . . • . . Id. Id. 8 377 19 ' Í2 729'63
110 Pascual Hernández. . .1 . . Id. Id. 8 378 22 12- 302*63
111 Ambrosio Velicia. . .... . 'Valladolid. Id. 8 379 23 lé ''912-18
112 Saturnino García. . . . . . . Rodilana. Id. 8 381 28 12 37*50
113 Francisco Avila..........................  . Id. Id. 8 382 28 12 112*50
114 Atanasio Hernández...... Medina del Campo. Id. 8 . 383 • 28 1’2 ' ' 18*75
115 Bartolomé Sánchez. . . . . . Simancas. Id. 8 384 29 12 95*63
116 Isidro Perez...................................... Rubi de Bracamonte. Id. 8 385 29 12 1969*82
117 Gil San José...................................... La Seca. Id. 8 386 29 12 128*75
118 Blas Moran., . . . . . . i Villanúevía de* los Caballeros. Id. 9 320 7 11 175 »
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VaHarlolid >1? de Agosto de 1876.—El JèTe delà Sección, Calixto Madrigal.—El Jefe de Intervención, P, 0., Exranci^co S- de Unza —V.° B,°
El Jefe Eçpnôinico, P. L, Manuel Sevilla. ¡ . '

Número 
de , NOMBRES Procedencia. 'Vencí- Importe.

órden.' ■ ' ' dé los compradorés^ ' * ' de' las fincas'. Libro. Fólio. iniento'. ' Plazos. Pesí,s Cént.»

• ii .' ú j.
119 Bernardo Rico Perez.. ..... . Valladolid. . Clero. 10 321 17 11 112*50120 ' Antonio de' Torres. .?.... Id. Id. 10 271 20 9 68*75121 Antonio Martin Mela....................... San Pablo de la Moraleja. Id. 10' ’ • 19Lí 1 10 70*89122 Felipe Fernandez.. .... . Cigales. Id. 10 272 25 9 293*88123 ■ Manuel Sobrino.............................  . Tiedra. Id.! TO 336 T3 8 41*88124 Jerónimo Diez. ....... Valladolid. Id. ' ' 10 327 27 8 7*50
125 Ailian Villán García.. . . A . Casasola. Id. 10 340 • 28 8 562*87126 Luis Recio García. . . . ., ; Tuente el Sol. ■ ! - , ,9 332 20 11 200 ^
127 Bernardo Rico Perez.. . , _ ; , 'VáliadQiid. . Id.\ 9 . 333 25 11 384*83128 •Celestino García. . . . . . , Casasola. . , Id. . , 10 342 28 8 500 »129 Manuel Gutiérrez.. . . ■ . ■. i 1 Castronuevo.. Id. 11 81 7 . 8 19*79130 Bernardo Real Bazacó. ... . . i 'Peñaflor. Id. 12 , 29 4 7 ’ 181*21131 Lucas Izquierdo. . . . . . ■ b Ataquines. . Id. , . 12 31 13 - 7- 627*50
132 Francisco Olmedo Casado. . Ï . Valladolid. i |Id. 12 34 22 7 42*50133 Miguel de la Cuesta. ; . . ’ . . Villanueva, de las Torres.: ' ' ¡Id. 12 35 31 . : 7 . 356*25134 Antonio Malfaz Rodríguez. . . ^ Cigales. ' ”'Hld. . - 14 15 19" '■'5 237*50
135 Angel Minguez. > . . . . . . Peñafiel. - 14 16 26 12*75
136’ Valentin Rodríguez. . . . . Tordesillas. Id. 15 19 26 4 75*5.5
137 Ignacio Barroso y otros.. . . . Peñafiel. - Id. -17 11 ' 25 2 400 »
138 Los mismos. . . . .. . . . . Id. ’ Id.' - 17 12 25 2 200 »
139. D. Benito Parrilla.--. . . . . . Valladolid. Id. ■‘^17 14 26 2 160*50
140 Hilario Rodriguez......................... Olmos de Peñafiel. Id. 17 15 30 2 450'30
141 Eduardo Valladares. .... • - Valladolid. Propios. 9 90 - 12 15 120 »
142 Fernando Perez................................... Pozal dé Gallinas. 9 94 23 1.5 84
143 Remigio Bayon. . . . . . . Id. - . 9 95 26 15 43*92
144 Gregorio Rodríguez........................... Villán.' id. 10 254 11 9 50 »
145 Ramón Rodríguez. . . . . . Tiedra. Id. 10 255 28 9 100*20
146 El mismo. . . . . . . . . Id. Id. • 10 258 28 9 100'40
147 D. Marcos Fernández. . . . . . Castroverde de Cerrato. Id. 11 2 7 8 400 »
148 El mismo..........................  , . . . Fombellida. Id. 11 3 14 8 445*50
149 D. Felipe García Ramos. ... . Renedo. • Id. ,11 5 16 8 1606*20
150 Natalio Real Bazaco.......................... Rioseco. Id. 12 21 3 ■ 7- 371 *80
151 El mismo. ... .............................. Id. Id. 12 22 3 7- 64*20
152 El mismo. . .......................................... Id. Id. 12 23 3 7' '50'20
153 El mismo. , . . . . . . . . Id. Id. 12 24 3 7 116 »
154 El mismo. . . ....... Id. Id. 12 25 3 7 100*20
155 D. Benito del Rio Muñoz. ... . Pedraja de Portillo. Id. 14 13 '9 5 42*40
156 Eulogio González............................... Villau de Tordesillas. Id. 14 ' 14 • 20 5 120 »
157 Prudencio Arroyo............................... Puras. Id. 17 9 4' 2 160'24
158 Víctor Curiel Andrés. . . . . Villavaquerin. Id. 17 12 30 ■ 2 400 »
159 Felipe Giralda. ....... Villán de Tordesillas. Id. 15 3 5 4 40 »

. 160 Mariano Mazariegos. . . . . . Valladolid. Beneficencia. 12 2 30 •4- • 1369*50
161 í Máximo^Pinilla. 7 . . ..;.!. Q. LaZarza. Id. 12 1 30 4 150*10
162 C risógono García Velasco. ' « i Alcazarén. Id. 14 4 23 2 455*60
163 j Mariano Robles. :. . . . . • U Mayorga. • Instrucción pública. 3 125 28 7 -45 ; 52*65
164 1 Braulio Rodríguez. . ..í. • « ' TOrrelobatoa. ■ Id. ' . 4 65 ,27 .9 - 156*25
165 El tpisiho., . . . U Jild. Id. 4 66 27 9 156'25
166 D. Jerónimo Insuela. . .i . i . « ’ Valladolid. Id. 6 94 " 2' ' 7 244*50
167 LFróilian..Sánchez. . . 0 Roales. Id. 6 95 31 7 159*50
168 ; Justo Esteban. . . . . ' . . • « ? u Villabrágima. Id. 10 1 17 3 400 «
169 P mismo. .í ., . 1. 1 . r ! Id. Id. 10 2 ir 3 , 365 »
170 El mismo. . ¡ . . ; . . . ! . Id. F • Id. ■ 10 3 • 17 • 3 • 510*10
171 El-mismo__ , . ___ . . - ..1 Id. Id.-- • 10 4 3 701 »
172 D. Salvador Lara. . . . . . . Valladolid. Patrimonio. 2 4 .9 - 6 1530 »

gSiroii^arooiigibfc—■

QUARTA SECCION'.

Doit foisé de Gastro/Jaei^ de primera 
iüar^ciâ del dislrièo de' la Planta 
de esia ciudad ^de Valladolid., .

Por jel presente segundó/ edicto 
se llama A, todos * los que/se crean 
con derecho á heredar los Sienes 
dejados por Don Ignacio y Doña 
Angela Vallejo Simón, hijos de Dón t 
Francisco jr Dona Angela, natura
les de-San Martín de Valvení, que 
fallecieron en esta ciudad,respecti
vamente sin otorgar disposición 
testamentaria el catorce de Julio 
y veintinueve de Nóviembre de mil 
ochocientos setenta y tres en esta
do de solteros á la edad de diez y 
siete y diez y nueve años, para que, 
en el término de veinte dias, á con-- 
tar desde que sea inserto en el Po- 

letiu o^cial de esta provincia, com
parezcan á ejercitarle; pues así lo* 
tengo acordado,á instancia de Don 
José VaUejó Simoh en expediente 
sobre que á pl y sus:hermanos, Don 
Felipe, Don Miguel, .Don Manuel y 
Doña Josefa Vallejo Simón y. sus 
sobrinos Don AniÓñío y Doña María, 
Vallejo VallejQ,¡ se les declare here
deros abintestato dél Don Ignacio 

. y Doña Angela;‘con-apei^bimiento 
^que de up hacerlodes piraya clíper-: 
juicio que haya lugar; previniendo: 
-que por virtud de los primeros edic- 
-tos no se ha presentado ninguna 
'persona por creerse con ' alguh' de- 
'recho.-' ’ / , 7L ‘
, Dado en, Valladolid á veintiuno 
^de Agosto de mil?ochocientos se-' 
tenta y seis.—José de Castro.^ 
Valentin Barrigón.

Pou Luis Podrígue'^ Arguello, Juez 
municipal de esta ciudad g encar
gado del Jíizgado de primera ins- 
taúcia de la misma g su partido .

Por el presente se cita y empla
za á los que se crean con'derecho 
á heredar á Julián Lopez de Jesús, 
hijo de José y .de Teresa, natural y 
vecino que fué de esta ciudad, que 
,fp,lleció en ella el dia cua,tro de Fe
brero de mil ochocientos sesenta/y 
ocho,, estando casado con Guiller'r 
ma Benavides, sin haber otorgado 
disposición testamentaria, para 
que .comparezcan en. este Juzgado 
,á, deducirle dentro del térnainq de 
treinta dias sigqientes á la. fijación 
de este edicto ó su inserción en el 
Poletin oficial de la provincia, .pa
rando á los morosos el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Dioseco á doce de Agos
to de mil ochocientos setenta y 
seis.—Luis Rodríguez Arguello.— 
Por mandado de S. S.% Emeterio 
Albert.

Pou José de' Gastro g Puertes, Jue^ 
de primera iustaucia del distrito 
de la plaza de Valladolid.

:, Por el presente segunde edicto 
^e,ito, fiamo y emplazo á todos los 
.que^se-crean con derecho áda he- 
^rencia de Doña Antonia Ortiz Gu
tiérrez, vecina do esta ciudad, en 
'la que falleció abintestato el nueve 
^^de Febrero último, á los veintisiete 
años de edad, casada con Don Fi
del Fernandez Recio, para que den
tro del término de veinte dias com
parezcan en esté Juzgado á ejerci
tarle en legal forma; habióndolo ve».
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4
Tificado aquel en nombre de sus 
hijos menores Don Juan Antonio, 
Don Fidel Jesús Antonio y Don Ce
sar Orestes Agapito Fernández Or
tiz, habidos con la finada.

NuM. 2.546.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

LISTA de las escuelas pdálicas de instrucción primaria que se dallan vacan
tes en este Distrito Universitario g que según lo dispuesto en la Deal 
orden de 10 de Agosto de 1858 deíen proveerse en la forma que á continua
ción se expresa:

Por concurso ordinario.

ESCUELAS. DOTACION.
Fondos de 

que se paga.

PROVINCIA DE BURGOS.
De niños.

La incompleta de Estremiana.
La id. de Urria......................
La id. de Bañuelos de Bureba.
La id. de Mijangos................
La id. do Villaverde Peñaorada 
La id. de Pesquera do Ebro. . 
La id. de Almendres y San Cris 

tóbal,  
La id. de Lechedo. ..... 
La id. de Brizuela. 
La id. de Cayuela  
La id. de Paules del Agua. . 
La id. de Quintana la Cuesta. 
La id. de Gallejones. . . . 
La id. de Iglesia Rubia. . . 
La id. de Pasa la Cuesta.. . 
La id. de San Martin de Hu

mada. ........
De niñas.

La elementaljfie - Castrillo la 
Reina..................................

PROVINCIA DE VALLADOLID.
De niños.

La de párvulos de Tudela de 
Duero..................................

La incompleta do Bahabón. . .1 390 ptas. id., id. id.. . .
La id. de Roturas...................... 1 217 ptas. 50 o.s id., id. id.

Lo que se anuncia en los Doletines oficiales de las provincias de este 
Distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestra.s que deseen 
mostrarse aspirantes á dichas escuelas y reúnan los requisitos exigidos 
al efecto por la legislación vigente, dirijan las solicitudes acompañadas 
de los documentos que justifiquen sus méritos y servicios á la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública respectiva, dentro del término de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio en el Doletin ofcial de 
la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 9 de Agosto de 1876.—El Vicerector, Dr. Andrés de 
Laorden.

NüM. 2.563.

Dou Gagetano Divero g Gepillo, Te
niente de la cuarta compañía del 
primer DataUon del Degimiento , 
infantería de la Lealtad, nñm. 30, 
g Discal nombrado para instruir 
la sumaria contra el soldcido de la 
quinta compañía del segundo Da
tation de este Degimiento Manuel 
Domingo Dona, acusado del delitó 
de primera deserción.

Habiéndose ausentado de esto 
Regimiento y usando de las facul
tades que en estos casos conceden

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y seis.—José de Castro.— 
Leoñ Gervás.

593 pesetas 75 cént.s anua
les, casa y retribuciones. Municipales.

436 ptas. 50 c.s id., id. id. Id.
375 ptas. id., id. id.. . . Id.
343 ptas. 75 c.s id., id. id. Id.

312 ptas. 50 c.s id., id. id. Id.
281 ptas. 25 c.s id., id. id. Id.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA-

Defunciones registradas en este Ji^^gado durante la primera decena del mes 
de Agosto de 1876, dasi^cadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

250 ptas. id., id. id..

416 ptas. 75 c.s id., id. id.

Id.

Id.

550 ptas. id,, id. id.. Id.
Id.
Id.

las Roales ordenanzas á los Oficia
les del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado, seña
lándole la guardia de prevención 
de su Batallón, donde deberá pre
sentarse en el término de veinte 
dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto á dar sus des
cargos, y en caso de no presentar
se en el plazo señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en re
beldía.

Elizondo 5 de Agosto de 1876.— 
Cayetano Rivero.

ÍOZSADO MDNICIPÁI DEL DISTRITO DE LA PLAZA.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la primera decena deí mes 
de Agosto de 1876.

Valladolid 11 de Agosto de 1876.—El Juez municipal, Gavino Ma- 
drueño.

Valladolid 11 de Agosto de 1876.—El Juez municipal, Gavino Ma 
drueño.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL

general.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros, Casados. Viudos Total. Solteras. Casadas. Viudas Total.

1 5 1 > 6 ' » * 6
2 » » » 2 1 » 3 3
3 2 > » 2 1 1 2 4
4 1 > 1 1 1 2
5 3 > » 3 1 > 1 4
6 » 1 » 1 2 » » .2 3
7 2 » » 2 1 I JO 2 4
8 4 »* » 4 2 2 6
9 3 1 4 1 D 1 5

10 2 > » 2 3 » 3 5

Total. 22 2 1 25 14 3 17 42

QUINTA SECCION. J

Num. 2.590.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO-

Secretaria general.

Negociado 2.°

Emplazamiento.

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del Exemo. Sr. Ministro 
Jefe de la Sección 5.^ de este Tri
bunal, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez á D. Juan RoUriguez, 
Administrador subalterno que fué 
de Peñafiel, provincia de Vallado
lid, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 dias j 
que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio, se | 
presente en esta Secretaría gene- j 
ral por sí ó por medio de encarga

do á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurridos en el examen 
de la cuenta general de ingresos y 
pagos del Giro mutuo correspon
diente al mes de Octubre de 1870; 
en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 12 de Agosto de 1876.—
P. L, Mariano Diaz de la Quintana.

ANUNCIOS PARTICULAKES.

El dia 17 del corriente se perdie
ron en Valladolid dos gaPgas de 11 
meses, pelo blanco, una mas clara 
que la otra, la mas oscura tiene 
una cicatriz en el vacío izquierdo.

La persona que sepa de su para
dero avisará á su dueño Ecequiel 
Moratinos, en la calle de Paso ai 
Portillo, núm. 12, en esta ciudad, 
el que dará el hallazgo.
--  ' " " '' -"' •------—1—!!!!Lg?T»°>5»

Valladolid: Imprenta de Garnde,
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